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Advertencia:

La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la
correspondiente autorización 'administrativa.

Potencia.máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10 Khz.
Modulación: AMjFM.
Banda utilizable: 26,965-27,405 Mhz.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado~ número 303,_ del 19), expido el presente certifIcado.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUGlON de 2 de dWiembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga.el cer
tifu:ado de aceptaci6n a la centralita privada digital (ac
ceso t;lnal6gico), marca -TYE.., modeloMDSS.

3582

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (IBoletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ITelefonía
y Electrónica, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Coslada, Camino
de Rejas, sin número, c6digo postal 28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso anal6gico), marca ITYE~, modelo
MDSS, con la inscripción E 97 92· 0656, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo. 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.--'El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de'aceptación al teléfono marca ..Alcatel», modelo
2.520.

3581

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadof número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de IAlcatel
Citesa, Sociedad Anónim8.Jl, con domicilio social en Madrid, Edi90n, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono marca aAlcatel_, modelo 2.520, con la inscripción E 97 92 0638,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 ,del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de TelecomunicaCiones.

ANEXO

Cert111cado de aceptación

En virtud de lo establecido en eJ Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de"agosto (IBoletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~

caciones el presente certifica(io de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: ~Gec Plessey Telecommunications Ltd.~, en Reino Unido.
Marca: ~TYEf.
Modelo: MDSS.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Esta
do_de 9 de enero de 1990),

ANEXO
con la inscripción m 97920656

Certificado de aceptación y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (IBoletín Oficial del Estado
de 15 de noviembre).

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y 'sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección. General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: Alcatel Business Systems, en Francia.
Marca: «AlcateJ-.
Modelo: 2520.

con la inscripción m 97920638

Advertencia:

Se consideran terminales específicos del sistema, a los efectos pre
vistos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:

Executive y Basic.

Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta
automática.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31j1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en"el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (IBoletín Oficial del Estado~ número
212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (IBoletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos ,en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu-
nicaciones, Javier Nadal Ariño. .

3583 RESOLUGlON de 2 de dWiembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor/receptor de datos
UHF, marca ..Teklogix,., modelo 7020.
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de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Móstoles Industrial, Sociedad Anónim8ll, con domicilio social en Mós
toles, Granada, sin número, código postal 28935,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor de datos UHF, marca _Teldogixt, modelo 7020, con
la inscripción E 97 92 0611, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de, agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el RegiStro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adminis~aciórt

de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de diciembre de 1992..,..EI Director general, Javier Nadal
4rlño.

ANEXO

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgaÍ'á la Administración
de Telecomunicaciones,

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de.las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, 3paratos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículQ 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, -de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ nún\.ero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1997. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Equipo: Transmisor/receptor de datos UHF.
Fabricado por: «Teklogix~, en Canadá.
Marca: «Tekscan•.
Modelo: 9011.

[!] 97920613con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre,
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor de datos UHF.
Fabricado por: «Teklogixl, en Canadá.
Marca: «Teklogix~.

Modelo: 7020.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

~ 97920611

y plazo de validez hasta el 30· de noviembre de 1997. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425-411,550 MHz, según UN-77.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425-411,550 MHz, según UN-77.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de -diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987, .
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 303, del 19), expido· el presente certificado

Madrid, 2 de diciembre· de 1992......El Director general, Javier Nada!
Ariño.

3585 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomun'icaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación. al transmisor/receptor de datos
UHF, marca ..Tekscan., modelo 8030.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley- 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele,
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instan<:ia
de «Móstoles Industrial, Sociedad Anónima., con domicilio social en Mós
toles, Granada, sin número, código postal 28935,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor de datos UHF, marca «Tekscan~, modelo 9011, con
la inscripción E 97 92 0613,' que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto,la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-

3584 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor/receptor de datos
UHF, marca .Tekscan., modelo 9011.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989,de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el ReglamentO de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, oe la Ordenación de las Téle,
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,a instancia
de «Móstoles Industrial, Sociedad Anónima., con domicilio social en Mós
toles, Granada, sin número, código posta,l 28935,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor de datos UHF, marca «Tekscan_, modelo 8030, con
la inscripción E 97 92 0614, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. '

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro -de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administrac;ión
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Armo.


